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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Iteal familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION

Y OBRAS PUBLICAS.

Señora : El Consejo de agricultura y  

comercio creado por Real decreto de 9 
de Abril de este año, que tan dignamen
te ha correspondido á las esperanzas de 
Y. M ., fue organizado para servir de 
cuerpo consultivo en los negocios agrí
colas y  comerciales. Mas como por Real 
órden de 1 1 de Agosto se dignó después 
Y. M. atribuir al ministerio de mi cargo 
los asuntos relativos á la industria fabril 
y  ganadería, preciso parece completar la 
organización de aquel cuerpo , y  dotarlo 
definitivamente de las capacidades que 
sus nuevas atribuciones requieren.

En cuanto ú la parte comercial es su
ficiente el número de los individuos del 
Consejo, y su aptitud reconocida.

La industria agrícola cuenta asimismo 
en el seno de aquella corporación con 
hombres laboriosos y peritos ; pero es 
corto el núm ero, asi porque V. M. tuvo 
á bien destinar fuera del reino á algunos 
de ellos, como porque otros, propieta
rios ru rales, no pueden asistir al Conse
jo  con la asiduidad que desearían.

Por otra parte, la cria caballar com
prendida entre los ramos de ganadería 
requiere cuidados y conocimientos espe
ciales. En el dia existe una junta consul
tiva compuesta de personas hábiles y en
tendidas, y una dirección unipersonal, 
autoridad media entre el ministerio y 
los subalternos. La junta puede sin difi
cultad ser refundida en el Consejo; pero 
la dirección debe dejar de existir, como 
opuesta á una buena organización admi
nistrativa. Y. M. pudiera sin embargo 
aprovechar los conocimientos, especiales 
del actual director, bajo el doble concep
to de individuo del Consejo é inspector 
del ramo.

Para la parte industrial, con la cual no 
pudo contarse á la creación del Consejo, 
es preciso nombrar varios individuos co
nocedores de la teoría y práctica de las 
artes y de los principios en que han de 
estribar la legislación y reglamentos re
lativos al fomento de la industria fabril.

Completado asi el Consejo, parece al 
Ministro que suscribe que debería divi
dirse en tres secciones, correspondientes 
á las tres diferentes industrias de que ha 
de ocuparse, para deliberar reunidas ó 
separadas, según ¡as circunstancias lo re
quieran. Porque si bien es tal el enlace de 
unas industrias con otras, que será con 
frecuencia preciso que se auxilien mu
tuamente con sus respectivos conocimien
tos los individuos del Consejo, habrá tam
bién ocasiones en que no sea necesaria la 
reunión general, bastando el parecer de 
la sección perita, y se evitará asi entor
pecer la acción administrativa sin venta
ja  alguna.

La reunión de datos exactos es requi
sito esencial en las deliberaciones del Con
sejo ; pero las mas veces no es posible ad
quirirlos inmediatamente , porque los he
chos suelen realizarse á largas distancias. 
El nombramiento de personas de sufi
ciencia que en calidad de inspectores pa
sen á los puntos donde el Gobierno ó el 
Consejo lo considere oportuno, será el 
complemento de una institución que r e -  
une á las ventajas de la economía las del 
saber y patriotismo.

Fundado en estas razones, el Ministro

que suscribe tiene la honra de proponer 
á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Octubre de 1 8 4 7 .= S e ñ o -  
rn .= A  L. R. P. de Y. M .=A ntonio Ros de 
Olano.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas en exposición de este d ia , ven
go en decretar lo siguiente:

Art. 1.° El Consejo de agricultura y 
comercio creado por mi Real decreto de 
9 de Abril último , se denominará en 
adelante Consejo Real de agricultura, in
dustria y comercio.

Art. 2 .° El Consejo Real de agricul
tura , industria y comercio constará de 
los individuos que actualmente lo com
ponen ; de los que componen la junta 
consultiva de la cria caballar, y de 18 
mas que me dignaré nombrar.

Art. 3.° La junta consultiva de la 
cria caballar queda refundida en el Con
sejo Real de agricultura, industria y co
mercio.

Art. 4.° Queda extinguida la direc
ción de la cria caballar y su secretaría. 
Los subdirectores, con el nombre de de
legados, se entenderán directamente con 
la dirección de agricultura, industria y 
comercio.

Art. 5.° El Consejo Real de agricul
tura , industria y comercio , se dividirá 
en tres secciones, que se denominarán, 
una de agricu ltu ra, otra de industria y 
otra de comercio.

Art. 6.° En cada una de las seccio
nes del Consejo habrá un vicepresidente 
nombrado por Mí.

Art. 7.° Las secciones serán convo
cadas junta ó separadamente, según lo 
disponga mi Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, que será pre
sidente nato de cada una. El director 
general de agricultura, industria y co
mercio será individuo nato de todas las 
secciones, las cuales tendrán por secre
tarios los respectivos jefes de negociado 
del mismo ministerio.

Art. 8.° Mi Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas me propondrá 
el nombramiento de inspectores que con
sidere convenientes para el buen desem
peño de las atribuciones del Consejo.

Art. 9.° Queda vigente el Real de
creto de 9 de Abril de este año en cuan
to sus disposiciones no se opongan á las 
del presente.

Dado en Palacio á 7 de Octubre de 
1847. =  Está rubricado de la Real ma- 
n o.=R efren d ad o.=E l Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, Anto
nio Ros de Olano.

Para vocales del Consejo Real de agri
cultura, industria y comercio, cuyo núme
ro he tenido á bien aumentar por decre
to de este d ia , vengo en nombrar á Don 
Pedro Colon, duque de Yeragua, D. Ni
colás Perez de Osorio, marques (le Alca- 
ñices, D. García Golfín, conde da la Oli
v a , I). Miguel Laso de la Vega, D. José 
María Huet, D. Francisco de Laiglesia y 
D arrac, D. Eugenio Moreno López, Don 
Joaquin Posada Moscoso, marques del Soto 
de Allcr, D. Manuel Mazarredo, D. Rafael 
Cabanillas, D. Juan Subercase, D. José 
Solano, marques del Socorro, D. Joaquin 
Alfonso, D. Antonio Moreno, D. Ramón 
Temprado, D. Vicente Juan Perez, Don 
Blas Requena y D. Pascual Madoz.

Dado en Palacio á 7 de Octubre de 
1 8 4 7 .= E stá  rubricado de la Real m an o .=  
Refrendado.==El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas. =  Antonio 
Ros de Olano.

Atendiendo á la delicada salud y ocu
paciones de D. Gaspar Remisa , marques 
de Remisa , vengo en relevarle del car
go de vicepresidente del Consejo Real de

agricultura, industria y com ercio, y e n  
nombrar para su desempeño á 1). Pedro 
Colon, duque de Veragua.

Dado en Palacio á 7 de Octubre de 
1847. =  Está rubricado de la Real ma
no.=R efrendado.=El Ministro de Comer
cio , Instrucción y Obras públicas, Anto
nio Ros de Olano.

Vengo en nombrar vicepresidente de 
la sección de agricultura del Consejo Real 
de agricu ltura, industria y comercio á 
D. Pedro Colon, duque do Veragua; para 
vicepresidente de la de industria á Don 
Manuel M azarredo, y para vicepresiden
te de la de comercio á I). Manuel G avi- 
ria y Alcoba.

Dado en Palacio á 7 de Octubre de 
1847. = E s tá  rubricado de la Real ma
no. = R efren d ad o .=E l Ministro do Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, Anto
nio Ros de Olano.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S e ñ o r a : En el trastorno de los Estados, 
en las grandes conmociones de la socie
dad, en las agitaciones y excisiones que 
vienen alguna vez sobre los pueblos, co
mo la última de las calamidades en que 
todas las instituciones se resienten ó su
cumben, hay una que, como sostenida 
por una fuerza sobrehumana, resiste con 
mas vigor al embate embravecido do Jas 
pasiones, la que sobrevive cuando todo 
no perece, la última que sucumbe cuan
do sucumbe todo; la institución de la 
ju sticia : la justicia, Señora, que como 
principio, es el áncora de los Estados, co
mo sentimiento, el consuelo de la socie
dad, como institución, la garantía del 
desvalido contra el poderoso, del débil 
contra el fuerte, de todos los derechos 
que la ley consagra, y defiende al pode
roso como al débil. Hacia ella vuelven sus 
ojos en las grandes calamidades, y ex
tienden sus manos implorando protección 
y consuelo, primero los oprimidos y los 
débiles, y después de ellos, como por 
una justicia providencial, los opresores y 
los fuertes.

Es por tanto una razón de la mas alta 
política la de robustecer y rodear siem
pre de fuerza y de prestigio la institu
ción de la justicia.

Pero la justicia , como institución, está 
personificada en los tribunales; y mal 
pueden estos responder á su elevado en
cargo, si no se les pone á cubierto y 
emancipa completamente de las alterna
tivas de ia política.

Por eso el buen sentido, consignando 
en todos los códigos honores casi divinos 
para esta institución, ha escrito en las 
modernas constituciones la independen
cia bien entendida de los tribunales y 
la inamovilidad voluntaria de los jueces, 
si bien con el necesario contrapeso de la 
responsabilidad de estos, presuponiendo 
siempre, la necesaria fijación y exquisito 
exáinen de las circunstancias ó cualida
des que pueden dar opcion á este sagra
do encargo, que eleva á un mero parti
cular á juzgar, á veces sin apelación y 
sin recurso, á sus (lemas conciudadanos.

En el régimen anterier estaba confiada 
la determinación de las circunstancias de 
los jueces á uno de los altos cuerpos del 
Estado: en las nuevas reformas las cir
cunstancias no han permitido todavía ba
ja r  la mano á cubrir cumplidamente este 
grande y trascendental vacío, lo cual, 
en concepto del Ministro que suscribe, no 
admite dilación.

El desenvolvimiento del principio cons
titucional antes indicado es parte sin 
duda de la organización ju d ic ia l; pero si 
e s ta , por las circunstancias ó por lo á r -  
duo del mismo trabajo fiado á una co
misión ilustrada, le retardase, no por 
eso puede serlo el regularizar y afirmar 
en cuanto sea dado las condiciones cons
titucionales de la magistratura.

Jamas puede suponerse de parte de los 
Consejeros de la corona, sino la mas rcc- 
ta y pura intención en la elección mas 
acertada de personas, como su decisión 
por el respeto y fijeza de la magistratura; 
pero es débil garantía la del hombre 
cuando ¡os paises están sometidos á cir
cunstancias azarosas, que no siempre de
jan  tener ni elección, ni voluntad, impri
miendo por el contrario el sello de su 
ruda violencia hasta sobre los actos de la 
mas justificada intención y de la volun
tad mas resuelta.

En circunstancias tales, Señora, si ca
be algún remedio, si es dada alguna ga
rantía mas fuerte que la voluntad y las 
circustancias, es una ley.

El Ministro que suscribe está conven
cido hasta por propia experiencia de que 
solo por una ley podrá darse estabilidad 
definitiva á la magistratura , garantir á 
la sociedad contra los posibles abusos de 
este alto encargo, y asegurar el acierto 
de la elección de jueces y magistrados 
por la determinación y exámen de las 
circunstancias de todo punto indispensa
bles y que hayan de concurrir siempre 
en los nombrados.

Cuando el Ministro que suscribe fue 
honrado otra vez por V. M. para el de
sempeño del propio ministerio de que 
hoy se halla encargado , con la mas com
pleta convicción como particular y como 
hombre público de cuanto tiene el ho
nor de exponer á V. M ., y ciego apasio
nado y admirador de ¡as virtudes y pro
verbial circunspección de nuestra magis
tratura, quiso inaugurar el desempeño 
(le su cargo con un homenaje de consi
deración y de respeto hácia la misma y 
hácia el principio constitucional, con el 
decreto de 29 de Diciembre de 1838 so
bre calidades de los fiscales, jueces y ma
gistrados, que tuvo el honor de someter 
á la aprobación de V. M ., y hoy quiere 
reiterar ese mismo testimonio, contra
yendo, no tanto espontáneamente, sino 
por un deber de convicción, el compro
miso de formular esos mismos principios 
en una ley, augurando asi definitivamen
te, y de un modo inalterable, la respon
sabilidad é inamovilidad constitucional 
(le la  magistratura, á cuyo fin tiene el 
honor de someter á la aprobación de M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 8 de Octubre de 1 8 4 7 .= S e ñ o - 
ra .= A  L. R. P. de V. M ., Lorenzo Arra- 
zola.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
queme ha expuesto mi Ministro de Gracia 
y Justicia, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° En puntual cumplimiento de 
los artículos 6 7 , 69 y 70 de la Constitu
ción del Estado, mi Ministro de Gracia 
y Justicia someterá á mi aprobación, y 
presentará á la de las Córtes en las pri
meras sesiones de la próxima legislatu
ra, un proyecto de ley que fije definiti
vamente las circunstancias y requisitos 
necesarios para ser nombrado juez ó ma
gistrado, los casos de responsabilidad de 
estos y su inamovilidad, conforme á los 
citados artículos constitucionales.

Art. 2.° En las propuestas que para 
fiscales, jueces y magistrados tuvieren lu
gar hasta la promulgación de dicha ley, 
se observará inalterablemente lo dis
puesto en el decreto de 29 de Diciembre 
de 1838.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 
1847.=R ubricado de la Real m ano.=EI 
M inistro'de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazola.

Excmo. S r . : Para el mas acertado cum
plimiento del Real decreto de este dia so
bre responsabilidad é inamovilidad de los 
jueces, del que acompaña copia, S. M. se 
ha dignado mandar que la comisión de 
Códigos, con preferencia á otros trabajos, 
teniendo presente la organización actual 
de los tribunales, y lo que aun nodria

tardar en presentarse y aprobarse por las 
Córtes la que pueda creerse mas conve
niente y está sometida á esa comisión, 
formule y remita á este ministerio el pro
yecto de ley que crea mas á propósito 
para que se realicen cumplidamente las 
saludables miras de S. M. consignadas en 
el mismo.

Dicho proyecto de ley deberá contener 
las bases y resolver los puntos siguientes:

1.° Circunstancias y requisitos indis
pensables para ser nombrado juez ó ma
gistrado.

2.° Los necesarios asimismo para los 
ascensos graduales y promociones en la 
carrera.

3.° Las causas que autoricen la sus
pensión , traslación y jubilación de un 
juez y magistrado.

4.° Los casos de responsabilidad y 
forma de exigirla con la correspondiente 
escala penal.

o.° Lo relativo á la inamovilidad 
constitucional de jueces y magistrados.

6.° Si impuesta por sentencia á un 
juez ó magistrado la privación de oficio, 
habrá lugar á la rehabilitación, y en su 
caso la forma y circunstancias para que 
tenga efecto.

Con todo lo demas que á la comisión 
se la ofrezca y parezca para conseguir los 
fines indicados en el Real d ecreto , ex
tendiendo en dictámen separado y razo
nado lo que no fuese objeto de ley , y no 
siendo extensivo su informe á los fiscales 
y promotores, por corresponder lo que á 
ellos pertenece á la organización especial 
de dicho ministerio público.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 8 de.Oc
tubre de 18 4 7 .= A rra z o la .= S r. presiden
te de la comisión de códigos.

REAL DECRETO.

Vengo en resolver que D. Juan Martin 
Carramolino, nombrado gobernador civil 
general de Cantabria, vuelva á desempe
ñar el cargo de fiscal del tribunal espe
cial de las órdenes.

Dado en Palacio á 7 de Octubre de 
18 4 7 .= E stá  rubricado de la Real ma— 
n o .= E l Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las circuns
tancias que concurren en el mariscal de 
campo D. Angel García Loigórri, conde 
de Vistahermosa, Diputado á Córtes, ven
go en nombrarle jefe político de la pro
vincia de Madrid, debiendo encargarse 
en comisión de la alcaldía corregimiento 
de la capital.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de 
1S47.=R u bricado de la Real m ano.=EI 
Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius.

Por Reales decretos de la misma fecha 
se ha servido S. M. nombrar consejero 
Real en clase de ordinario á D. Joaquin 
José de Muro, marques de Someruelos.

Y  gefe político en comisión de la pro
vincia de Valencia á D. José Soler y E s - 
pal te r , inspector de la administración 
civil.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Granada al teniente general D. Francisco 
Serrano, en reemplazo del de igual clase 
D. José Manso, conde de Llobregat, de 
cuyo mérito y lealtad estoy muy satis
fecha , quedando en utilizar sus servicios 
oportunamente.

Dado en Palacio á 8 de Octubre de


